RES. 3562/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006771, Ent. N° 5207/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Programa de Apoyo al Sistema Nacional de Cuidados, en el marco del contrato de Préstamo BID Nº 3706 OC-UR ejecución de actividades de Iniciativas locales de Cuidado;
RESULTANDO: 1) que se adjuntan las Bases para la presentación de Iniciativas de Corresponsabilidad de Locales de Cuidado, así como Bases para la presentación de Iniciativas de Corresponsabilidad de Género; 

2) que consta la no objeción del BID de fecha 29.8.2016 a las iniciativas locales de cuidado (contratación de 25 organizaciones) y a las iniciativas de corresponsabilidad de género (25 propuestas);
3) que se agrega Proyecto de Resolución adoptado por la Ministra de Desarrollo Social en el que se dispone autorizar el gasto para los fondos de iniciativas locales cuya propuesta y ejecución estará a cargo de las organizaciones seleccionadas que gestionan SOCAT, previa remisión de la selección realizada al BID, por el monto total de hasta $ 15.000.000, correspondiendo al financiamiento de hasta 25 propuestas de hasta $ 600.000 cada una; y mediante el que se aprueban las bases de ejecución de los fondos de iniciativas locales y el proyecto de contrato de servicio que se adjuntan;
CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones remitidas no surge que se haya realizado efectivamente el procedimiento, ni que estén seleccionadas las firmas para cada una de las iniciativas;   

2) que conforme lo anterior, no existen actuaciones que deban ser sometidas a consideración de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez realizados los procedimientos de selección previstos para cada iniciativa, deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal, a sus efectos;

2) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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